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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. GGDF-PC-OZ|-2025
GRUPOVIGOR, S.R.L

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles, independencio, Elíos Piños,

Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontÍo de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los polít¡cos públicos en moterio tributorio
trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglornento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su 

. t .i
ortícuio 4, estoblece que el Consejo de Coord¡noción de lo Zono Especioi d{ae
Desorrollo Fronterizo (cczf of) seró convocodo por su presidente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podré ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) ae sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod eon los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y trom¡tor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de la ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorroilo

Fronterizo (cczf of) poro su cons¡deroción y decisión;

coNslDERANDo: Que de corrformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 8. literol B, corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relscionodos o lo

recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de
Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o lss portes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol

régimen f¡scol de esto Ley.

CoNSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto Núm. 766-21, estoblece
en su ortlculo I l¡terol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisíones de evoluoción opoderodos. remitir los expedientes o los

miembros del Consejo de Coordinoc¡ón pqro su conocimiento previo o lo sesión

en que estos se conocerón.

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que rec¡bon un d¡ctomen fovoroble por porte del
consejo de Coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (cczror)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblec¡dos en lo ley núm.12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el M¡nisterio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles,

incluyendo lo evoluoc¡ón de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomát¡comente los exenciones que le hubiesen s¡do otorgodos en virtud de lo

ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (ccZEOf) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requis¡tos contemplqdos en lo ley núm. 12-21 y el presente

reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hób¡les desde lo primero

o único sesión. Corresponde o lo Secretorlo Eiecutivo notificor lo resolución ol

solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) aios hóbiles, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el certif¡codo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo

closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloc¡ón y

Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economio Plon¡ficoción y Desorrollo
(ufpvO), remitió o lo secretor¡o ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDFI

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles qr. rro. i1'i'
consigo lo octividod proyecto de inversión GRUPO VlGOn, S.n.L.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o Io secretor¡o ejecutivo
el Estud¡o de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión GRUPOVIGOR, S.R.L.

R.APUBLICA DOM¡NICANA

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los proced¡mientos estoblecidos por
lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solic¡tud de los proyectos de clqsificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión GRUPO VIGOR, S.R.t. RNC 13l-84705-6,
expediente Núm. CCDF-SC-O031-2O24., lo sociedod comerciol tiene como
octiv¡dod comerciol lo producción de horino de moiz tipo chen chén, lo vento ol
por moyor de productos olimenticios, empoque y emboloje poro ol¡mentos
(como bolsos y bondejos de plóstico), con miros o exportor hocio el mercodo de
Hoití, lo sociedod comerciol GRUPO VIGOR, S.R.L., propone lo cldqu'rsición de los
siguientes moquinorios y equipos: I molino de moíz y'l silo de olmocenomiento.
De iguol monero, y 2 montocorgo. De oct¡erdo con los informociones
presentodos, poro este proyecto se estimó un monto de inversión de
U§$5,024,495.5, equivolentes o RD$312,517,592.1, la cuol seró reolizodo en un lO0%

medionte oporte de los occionistos El proyecto prevé lo generoción de 72 plozos
de trobojo con un solorio promedio ponderodo de RD$30,171.8. Ademós, oportorio
o lo economío un monto nominol de RD$339,062,190.1 en gostos de sueldos y
solorios. proyecto se desorrolloró sobre un terreno cuyo extensión superficiol
oborco 12,142.89 m'con un óreo de construcción de 3.000-0 m, en el ómbito de
lo porcelo No.38 del Distr¡to Cotostrol No.4 sltuodo en el municipio de Dojobón,
provincio Dojobón, Repúblico Dominicono.

coNslDERANDo: Que, el dio tre¡nto (¡O) Oel mes de julio del oño dos m¡l
veinticinco (ZOZS), meO¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos [os m¡embros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo
de documentos estoblecidos en el ortículo 11 del reglomento de oplicoción 766-
2], de lo soc¡edod GRUPO VIGOR, S.R.L.

RESOLUcION Núm. cCDF-Pc-O2t-2025
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, en fecho cotorce (l¿) Oet mes de ogosto del oño dos mil
veinticinco (ZOZ1), se celebró lo l8vo sesión de Asombleo del Consejo de
coordinoción, y que medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum
estoblecido poro sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión GRUPO

VIGOR, S.R.t., el cuol fue oprobodo por todos los miembros.

VISTA: Lo Const¡tuc¡ón Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
GRUPO VIGOR, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley orgónico de lo Administroc¡ón Público;

VISIO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21del proyecto de
lnvers¡ón GRUPO vlGOR, S.R.L;

vlsTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío treinto (gO) Oel mes de
julio del oño dos mil veinticinco (ZOZS);
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VISTO: El proyecto de lnvers¡ón GRUPTO VIGOR, S.R.[., con todos sus componentes; kla

VISTo: El onólisis costo-beneficio del proyecto GRUPo vlcoR, s.R,L;

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho cotorce (la) de ogosto del oño dos
mil veintic¡nco (zOzs), comprobondo el quorum reglomentorio poro lo

celebroc¡ón de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión GRUPo vrcon, s.R.L;

RESOLUCTON Núm, CCDF-PC-021-2025
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CONSIDERANDO: Que, el proyecto de GRUPO vlGOR, S.R.t., ho cumplido con todos
los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del qño 2021, que creq lq Zonq
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, El¡os Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

En el ejerc¡c¡o de los otr¡buciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. l2-
2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especio,

Desorrollo Fronter¡zo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:

PRIMERo: Aprobor lo closificoción de lo sociedod comerciol GRUFo vrcon, s"R.L,

ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

§EGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, de lo
sociedod comerciol GRUPo vlcoR, S.R.L., previo ol pogo de lo toso por el servicio
correspondiente estoblecido medionte resolución No. 002-2022.

TERCERO: Autor¡zor ol presidente y el secretorio Ejecut¡vo del Consejo de
Coordinoción cl emitir lo Licencio de lnstoloc¡ón y licencio de Operoción de lo
sociedod cornerciol GRUPO VIGOR, S.R.L., prev¡o oi depósito del Permiso

Medioomb¡entol y térm¡nos de referencio del proyecto, conforme estcblece el

ortículo 5 pónofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor o lo sociedod comerciol GRUPO VIGOR, S.R.L.. el beneficio de

los lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de lo ley 12-2lr l) cien por ciento (lo0z)

del pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) Cien por ciento (lOOz) del pogo del

lrnpuesto Select¡vo ol Consumo, oplicoble sobre los serv¡c¡os de

telecomunicociones y seguros poro los instolociones det proyecto ubicodo en lo

Zono Especiol, g) cien por c¡ento (lOOz) Cel pogo de oronceles e ITBIS soble I

RESoLUctoN Núm. cCDF-PC-021-2025
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VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-2'1.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol,
según correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo
empreso, ¿) C¡en por ciento (IOOZ ) del tTBtS porq lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS

conforme o lo legisloción tributorio v¡gente, 5) Cincuento por c¡ento (sOZ) aet
ITBIS poro to odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodos en
lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, o) cien por ciento (loOz) Oet pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bíenes, solo cuondo
los mismos no se produzcon en el pois, 7) cien por ciento (tO0Z) del pogo de
impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e infroestructurqs donde se
desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e
ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lo
construcción y puesto en operoción, 9) fxención del cien por ciento de los
impuestos, tosos y derechos de reg¡stros relocionodos con el oumento de copitol
y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio
sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en
el ortÍculo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión GRUPO VIGOR, S.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los
disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son M¡n¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

RESOTUCTON Nf¡m. CCDF-PC-O2t-2025
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDFI

Asi ho sido oprobodo, qdoptods y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronter¡zo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón. Distrito Nocionot,
copitol de lo Repúblico Dominiconq, o los cotorce (t+) Oios del mes de ogosto del
oño Dos mil veinticinco (ZOZS).

Firmodo por:

Sr. Ramén Ernesto Tejada Sr, rnelis Di¿z Diaz
Presidente del
Miembro con

de Coordi¡ación

Sra. Karl¿ B¿tista
Miembro con volo representante del Ministerio
de Industria, Comercio y MiPymes

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
lvliembro con voz

Sra. Cam
lvliembro con voto representante del

Min,sterio dc hacienda ¡ Fconomra.
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&EPU BLICA DOM I N ¡CANA

S¿ Yohan Manuel Lóp€z
Ministerio de Agricultura

Sr. Erasmo C¿brera
Miembro con voz Representante de la provincia
Santiago Rodríguez.

Sr Faustino Reyes

Miembro con voz R€pr€sentante Provincial
de Bahoruco

Ane beres Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro de

Exportáción e lnversión De la Republica Dominicana
(PRODOMINICANA)

Sra. Yenifel France Ortiz
Miembro con voz de la Provincia de Pedernales.

Sr. Leyba
Ivliembro con voz Provincial

de lndependencia

RESOTUCTON Núm. CCDF-PC-O2l-2025
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Familia
con

de Elías

RESOtUcION Núm. ccDF-Pc-021-2025

GRUPO VIGOR, S.R.L

voz Representante Provincial
Piña

Sr. Gil Antonio Almonte
Miemhro con voz Represen!anle Provincial

de Montecristi

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Répresentante Provincial de Dajabón
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